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1 6 MOV. 2016 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016 

C. CESAR RAÚL FUENTES MEDINA
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET, 
presentado por. CESAR RAÚL FUENTES MEDINA, con fundamento en los artículos 24 
fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se APRUEBA el modelo de 
contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta 
Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 161-2016 de fecha 13 de junio 
de 2016. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que ,:orrespondan para el desarrollo de su 
actividad, En ningún caso limita en forma alguna .el derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 
texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 
fracción V párrafo píimero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5,2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
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